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ACTA ACUERDO 
 
En la Ciudad de Mendoza, a los 26 días del mes de mayo de 2020 entre la ASOCIACIÓN DEL 

PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA denominado “APJAE”, representada 

en este acto por el Sr. Norberto Manzano, en su carácter de Secretario General, y el Sr. Juan 

Baraldo en su carácter de Secretario de Relaciones Laborales por una parte y por la otra 

HIDROELÉCTRICA LOS NIHUILES S.A., en adelante denominada “La EMPRESA”, 

representada en este acto por el Ing. Luis GUIDOBONO y el Ing Darío FUNES, ambos en 

carácter de apoderados. Todos en conjunto y en adelante denominados “LAS PARTES”. 

 

Que las partes desean instrumentar un acuerdo de adecuación de la pauta salarial 

correspondiente al periodo que va desde el 1 de Marzo de 2020 hasta el 28 de Febrero de 

2021 aplicable al personal de Hidroeléctrica Nihuiles S.A. comprendido en el ámbito del 

Convenio Colectivo de Trabajo 891/07 “E” que las vincula y que se implementara conforme a 

las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERO: LA EMPRESA abonará una Gratificación Extraordinaria, no remunerativa 

(conforme art. 6 ley 24241), graciable y por única vez de $20.000 (Pesos Veinte Mil con 

00/100) para el personal convencionado representado por APJAE. 

Dicha Gratificación será abonada en dos cuotas iguales de $10.000 (Pesos Diez Mil con 

00/100) cada una, la primera de ellas el día 05 de Junio de 2020 y la segunda junto a los 

haberes correspondientes al mes de Julio del corriente año.  

 

SEGUNDO: Las partes ratifican la vigencia del incremento salarial mínimo y uniforme para 

todos los trabajadores del sector privado de $4.000 (Pesos Cuatro Mil con 00/100) otorgado 

por el Poder Ejecutivo Nacional en los términos del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 

14/2020. 

 

TERCERO: Este acuerdo tiene aplicación inmediata y cobra vigencia a partir de su 

suscripción, con total independencia del posterior acto administrativo de homologación por 

parte de la autoridad laboral correspondiente. 

 

CUARTO: Las partes acuerdan reunirse nuevamente a partir del mes de Septiembre de 2020, 

a fin de efectuar un monitoreo y revisión de la variación del Índice de Precios al Consumidor 

publicado por el INDEC, y su impacto sobre los niveles salariales, con el propósito de encontrar 

alternativas de recomposición que tengan en cuenta la situación económica-financiera de LA 

EMPRESA. 

 

QUINTO: Las partes coinciden en la necesidad de otorgarle previsibilidad a las relaciones 

laborales, y con el fin de garantizar los objetivos planteados antes de ahora y que por este RE-2020-69994512-APN-DGDYD#JGM
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instrumento se ratifican, acuerdan el mantenimiento de un marco de armonía laboral y paz 

social por toda la vigencia del presente Acta Acuerdo. 

 

Sin más, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, para ser presentados, 

por cualquiera de las partes, ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 

Nación para su correspondiente homologación. 
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